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República de Colombia

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1225 DE 2012
(junio 12)

 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 81 de la Ley 418 de 1997, 

-

política de protección, resulta procedente ajustar el Programa de Prevención y Protección 
de los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad de personas, grupos y comunida-
des, del Ministerio del Interior y de la Unidad Nacional de Protección, con el objetivo de 

a cabo dicha labor, atendiendo a las competencias de las diferentes Entidades del Estado 

-
ren una protección mínima primaria, así como determinar la procedencia de los recursos 
físicos y el término prudencial durante el cual se deben mantener las medidas de protección 

Artículo 2º. 

orden nacional y territorial, de acuerdo con sus competencias y capacidades institucionales, 
administrativas y presupuestales, y en el marco de la colaboración administrativa y el prin-

Artículo 6º. 

-

-

-

-
ciplinarios por violaciones de derechos humanos o infracciones al derecho internacional 

perjuicio de las responsabilidades de protección del Ministerio de Educación estipuladas 

por medio físico, vía telefónica o correo electrónico a la Unidad Nacional de Protección y 

en los programas de protección o para el despliegue de actividades tendientes a preservar 
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-

Artículo 7º. -

Parágrafo 1º.

Parágrafo 2º.

Parágrafo 3º. Para la protección de las personas mencionadas en los numerales 1 y 2 

Parágrafo 4º.

Parágrafo 5º. 

Parágrafo 6º.
protocolos, la asignación de medidas de seguridad a los servidores de la Unidad Nacional 

Parágrafo 7º.

Parágrafo 8º.

-

Parágrafo 9º.

Parágrafo 10. La adopción de medidas de protección para el núcleo familiar de las 

En virtud del Cargo.

Esquema de protección: Son los recursos físicos y humanos otorgados por el Pro-

Tipo A:

Tipo B:

Tipo C:

Tipo D:

Tipo E:

Tipo F:

Tipo G:

Parágrafo. Procedencia de los Recursos Físicos. Los recursos físicos para la prestación 

por las entidades del Estado o corporaciones públicas correspondientes, de conformidad 

Parágrafo.

derechos a la vida, la integridad, la libertad y la seguridad personales, siempre y cuando 

Artículo 35. 

– Presentar al CERREM la determinación sobre el nivel de riesgo y un concepto sobre 

-

-

Subdirector de Evaluación de Riesgo de la Unidad Nacional de Protección o su delegado, 

Artículo 43. El procedimiento para la implementación de las medidas de protección 
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- Implementación de la medida por parte de la Policía Nacional y coordinación con la 
Unidad Nacional de Protección en relación con el suministro de recursos físicos, de acuerdo 

-

periodo constitucional o la renuncia a su cargo, prorrogables hasta por otro tanto previa 

El Ministro del Interior,

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1223 DE 2012
(junio 12)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-

-

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para decidir todos los asuntos relacionados con 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

DECRETO NÚMERO 1234 DE 2012
(junio 12)

 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

-

 

administrativa y capital independiente, sometida al régimen de empresas industriales y 

-

 Corresponde a la 
-


